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ANEXO 

 

 

 

DATOS DEL SOLICITANTE 

D. …………………………………………………….. con DNI …………………., en 

representación de (en su caso)……………………………………… con CIF……………….. y 

domicilio a efectos de notificaciones……………………. 

Notificación electrónica al correo…………………… (obligatorio personas jurídicas). 

 

Que habiendo tenido conocimiento de la convocatoria por el Ayuntamiento de Berja de 

subvenciones a autónomos y empresas del municipio de Berja afectadas por la suspensión de la 

actividad decretada por el estado de alarma del COVID-19 DECLARA que cumpliendo los 

requisitos exigidos en las mismas que: 

- Se compromete a exhibir de forma preferente en el local un “cartel-anuncio” de dimensiones 

adecuadas al local en el aparezca la información de promoción del municipio que el Ayuntamiento 

establezca a través de la Concejalía de Turismo. 

- Que la actividad desarrollada se ha visto afectada por el cierre de establecimientos dispuesto por el 

artículo 10 del RD 463/2020, de 14 de marzo, modificado por el RD 465/2020 de 17 de marzo. 

- Que la persona solicitante reúne los requisitos para ser autónomo o microempresa o pequeña 

empresa, de conformidad con el Anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 

de junio de 2014. 

- Que la persona solicitante asume el compromiso de destinar la subvención a la finalidad prevista. 

- Que la persona solicitante no está incursa en las prohibiciones para obtener la condición de 

beneficiaria y para ser receptora del pago establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y, en 

concreto, en los apartados 2 y 3 del artículo 13 y el apartado 5 del artículo 34. 

- Que la persona solicitante se compromete al cumplimiento de las obligaciones de las personas 

beneficiarias de subvenciones, establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

- Que la persona solicitante se compromete a la comunicación de subvenciones concedidas con 

anterioridad a la presentación de la subvención con la misma finalidad y el compromiso de 

comunicar, a la mayor brevedad posible, las ayudas obtenidas con posterioridad a la presentación de 

la solicitud y antes de su justificación. 

 

SOLICITA participar en la convocatoria de subvención para lo que aporta la siguiente 

documentación: 

PERSONAS FÍSICAS. 

* DNI por las dos caras o NIE, acompañado del pasaporte, si lo indica. 

* Certificado actualizado de la Situación Censal que indique la actividad económica con la fecha de 

alta, el domicilio fiscal y el del local o locales de desarrollo de la actividad. 
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* Resolución o certificación del alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos o en la 

Mutua profesional correspondiente. 

* Certificados de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la 

Agencia Estatal de la Administración Tributaria (AEAT) y frente a la Seguridad Social (TGSS). 

* En caso de tener trabajadores a su cargo y querer beneficiarse del incremento al que se refiere la 

Base 4.2 de esta convocatoria, relativo al número de trabajadores a su cargo, deberá de presentar la 

Relación Nominal de Trabajadores (RNT) en la que se incluya el número de trabajadores a 1 de 

marzo de 2020. 

PERSONAS JURÍDICAS. 

a) Certificado actualizado de la Situación Censal de la persona jurídica, que indique la actividad 

económica con la fecha de alta, el domicilio fiscal y, en su caso, el local o locales de desarrollo de 

la actividad. 

b) Tarjeta de identificación fiscal de la empresa. 

c) Alta en el régimen de la Seguridad Social correspondiente de la persona administradora. 

d) Certificados de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la 

Agencia Estatal de la Administración Tributaria (AEAT) y frente a la Seguridad Social (TGSS). 

e) En caso de tener trabajadores a su cargo y querer beneficiarse del incremento al que se refiere la 

Base 4, relativo al número de trabajadores a su cargo, deberá de presentar la Relación Nominal de 

Trabajadores (RNT) en la que se incluya el número de trabajadores a 1 de marzo de 2020. 

 

CUENTA CORRIENTE. IBAN……………………………………………………….(certificado 

adjunto de cuenta) 

 

 

En Berja a ….. de ……………….. de 2020. 

 

 

 

 

 

Fdo: …………………………………………………………………. 

 

 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
 s

eg
ún

 L
ey

 5
9/

20
03

 e
n 

A
Y

U
N

T
A

M
IE

N
T

O
 D

E
 B

E
R

JA
 (

P
04

02
90

0E
) 

ve
rif

ic
ab

le
 e

n:
 h

ttp
s:

//o
v.

di
pa

lm
e.

or
g/

cs
v?

id
=

K
K

Ja
B

F
Y

P
X

N
X

zK
O

U
IY

ph
fJ

W
m

U
10

eZ
D

B
ya

 J
O

S
E

 C
A

R
LO

S
 L

U
P

IO
N

 C
A

R
R

E
Ñ

O
(F

irm
a)

 a
ct

ua
nd

o 
co

m
o 

A
LC

A
LD

E
 / 

P
R

E
S

ID
E

N
T

E
 e

n 
fe

ch
a 

27
/0

5/
20

20
 -

 1
3:

27
:1

8


